
              LIBRO DE RESOLUCIONES

Área de Participación Ciudadana, Coordinación de Distritos y
Modernización Digital

Coordinación General del Área
Servicio Administrativo de Edificios Municipales 

Nº Expediente: 2022/000993/LOTES 1 y 2

Por esta Coordinación General se ordenó la instrucción de expediente para la contratación de las Obra
referida.

Por lo expuesto,  habiendo  renunciado a la licitación la única empresa presentada a ambos Lotes,
SAVEFFI  SOLUTIONS  S.L.,  vistos  los  informes  del  Servicio  de  Edificios  Municipales,  en  uso  de  la
competencias delegadas por Acuerdo de la Junta de Gobierno de 4 de enero de 2022, RESUELVO:

PRIMERO.- Clasificar las ofertas admitidas a la licitación por el siguiente orden:    

LOTE 1: Obra de reforma del Sistema Contraincendios en el CP ANGEL GANIVET

Nº
Orden

EMPRESAS ADMITIDAS BASE IVA TOTAL BAJA
%

PUNTOS

1 SAVEFFI SOLUTIONS, S.L. 37.866,16 € 7.951,89 € 45.818,05 € 9,00 28,35

LOTE 2: Obra de reforma del Sistema Contraincendios en el CP AZAHARES 

Nº
Orden EMPRESAS ADMITIDAS BASE IVA TOTAL

BAJA
% PUNTOS

1 SAVEFFI SOLUTIONS, S.L. 16.088,83 € 3.378,65 € 19.467,48 € 12,00 35,29

SEGUNDO.- Excluir de la licitación de los Lotes 1 y 2 la oferta presentada por SAVEFFI SOLUTIONS S.L., al
haber  renunciado  expresamente  a  la  adjudicación  del  contrato  al  comunicar  que  no  continúan  con  el
procedimiento.

TERCERO.- Declarar desierta la licitación del expediente instruido para la contratación de las Obra de reforma
del Sistema Contra incendios en el CP ANGEL GANIVET Y CP AZAHARES (2 lotes). Expte 2022/000993
Lotes 1 y 2.

CUARTO.- Proceder a la publicación de un nuevo anuncio de licitación en la Plataforma de Contratación del
Sector Público, manteniendo los Pliegos de Condiciones Administrativos y Técnicos aprobados por Resolución
del  Coordinador General  del  Área de Participación Ciudadana, Coordinación de Distritos y Modernización
Digital  nº 8933, de fecha 17 de octubre de 2022, de conformidad con el informe del Servicio Técnico de
Edificios Municipales.

Doy fe, El Secretario General

JUNTA DE GOBIERNO 
P.D.

EL COORDINADOR GENERAL DEL ÁREA
DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA,
COORDINACIÓN DE DISTRITOS Y

MODERNIZACIÓN DIGITAL

Fdo. Manuel Reina Carmona.
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